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A

S O M A  M i  O

P ^ r t e  ofleimi.

.Meal dicreto düponiendo qm TmUnUs 
gñmra'eB m  mtuación ds^ri  ? «r i reserva 
D, Fed rico Ochando y Chumuiae, B, An
tonio Tovar y  Mareoleta  ̂D, Ramón Mar- 
cía Mmmho, 2). Arturo Ahina y Ndio y 
D. Car loe Espinosa de los Monteros y Sa- 
gaseta de Ilurdo», Marqués de Valtierra^ 
cesen m  íos cargos de Capitanes genera
les de la primera^ íerc«ra, cuarta^ quinta 
y sexta Regiones, quedando en i^oncepio 
de diaponibks.—Página 788. . ^

Ídem que el Tenienh gmerah D. Angel 
, Aznar y Buiigieg cese en el cargo de ■ Pre

sidente dei Consejo Supremo de Gmrra: y 
■■ Marina^ quedando en concepto de dispo

nible,—Página 788.
Btro Ídem cese en el cargo Capitán gmi- 

ral de la segunda ¿legión el Teniente ge-, 
neral B, José Ximemz de Sandovml y Be- 
liange.—Página 78$.

Otro nombrando Presidente del Consejo Su
premo de-Gí&erm y Marif&a al Capitán 
gemral de Ejército D. Fernando Primo de 
ñimra y Sobremonie, Marqués deEdúlaA 
Página 788.

Otras nombrando Gapiianes generales de las 
\ primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, 

sexta y séptima Regiones é los Tenientes 
generales B. Francisco de Aguilera y  
Egm, B. Juan Zubia y  Basaecout, B. Bie- 
go Muñó» Goho y Serrano, B. Joaquín 
Milans del Bosch y Garrió, B, Juan Am- 
pudia y López, B. Gabriel de Orozco y 
Éraseot y B. Mariano Salcedo y Pérez, res
pectivamente,—Página 788,

Otro Ídem Capitán general de Baleares al 
teniente general B. Francisco San Mar
tin y Patiño,—Página 788,

Otro Ídem Capitán general ás Canarias al 
Teniente gmeral B, Carlos Falanea y Ca
ñas.-—Página 788,

■ el@
Reales decretas fijando en las cantidades 

que se indican los capitales que han de 
servir de base á la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por Contribución 
mínima sobre utilidades de la riqueza

mobiliaria, á las Sociedades extranjeras 
que se mencionan,—Páginas 788 y 7S9,

Otro autorizando al Belegado de Hacienda 
de Barcelona para la celebración de un 
concurso de arriendo de locales m  que 
instalar las oficinas dé la Bslegación de 
Hacienda de aquella provincia.—Página 
789.

Illinfstorid déla 8dls@fM0!é9S
Rejcú decreto fijando las plantillas d« los 

funcionarios y subalternos de Administra
ción civil del Eiiaáo, dependientes de este 
Ministerio,—Páginas 789 y 790.

Otro declarando exceptuado de toda redue- 
ción el personal de la Beneficencia vene- 
ral, y aprobando, á los efectos de la eje- 
meiún de la Ley de 22 de Julio último y 
de su Reglamento, las plantillas de refe
rido personal que se publica.—Fágims 
790 y 791,

Otro exceptuando de las reducciones á que 
hace referencia la Ley de 22 de Julio úl
timo y su Reglamente de 7 del actual, el 
personal de los Cuerpos de Inspectores 
provinciales de Sanidad, d& Sanidad ex
terior y personal del Imtiiuio Nacional 
de Higiene de Alfonso X III  y á sus Aüxi- 
Uare8,---Fáginas 791 á 794.

Otro declarando ierminaniemenie exceptua
dos de toda amortización el personal de 
los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad', y 
aprobando las plantillas que se publican. 
Páginas 794 á 796,

Otro declarando eicenios de toda reducción 
los Cuerpos de CorreoS: y Telégrafos ex
ceptuados por la Ley de 2 de Marzo de 
1917, aprobándose las plantillas del per-- 
zonal de los mismos, que se publican.— 
Páginas 796 á 79$,

Otro nombrándo Jefe de Administración ci
vil de primera clase, Oficial de ¡a de ma
yores de este Mimsterio, á B, Millán Mi
llón de Friego y Bedmar, Jefe de Admi
nistración dé segunda clase 4 B, Manuel 
Luengo Prieio, y Jefe de Administración 
de tercera clase á B, Sinfórimo Bailón 
Fita,—Página 798,

ülBisterlo d® Graofa y luttiola:
Real orden jub ilando á B, Carlos Gómez de 

Foro, Registrador de la propiedad de 
Granada, de primera clase.—Página 798.

ilnlatarfo da Maolaniías
Real orden ampliando hasta el dia 20 de 

Oduibre próximo, como última y definiti

va prórroga^ el plazo señalado para la 
presentación al estampillado y registro,^ 
previo el reintegto ó pago, en su caso, del 
impuesto del Timbre, de los valores mo
biliarios extranjeros.—Página 798.

és f  |  leSI»8 kñm  .
Real orden disponiéndose dqn Ion ascensos 

de escala, y que el Gaieáraiico de Imijiu- 
to B, Pedro Sabino González pase á figu-A 
rar en él escalafón en la categoría que se 
indica.—Página 798.

Ministerio de Abastecimientos.
Be&l orden disponiendo se observen las re

glas que se publican para la carga de 
carbón en los puertos áe Asiurims.-^Fé^- 
na 799. ^

HACife:^DA.~Direccí6ri Gen eral da lo Con- 
teiioioso del Estado.—Resolvimáo «ccjps* 
d^imies incoados m  virtud ée instancias 
sólicitanúa ex&nciún del impuesto que grá- . 
va loa bienm áe las personas jurídicas.— 
Página 799.

Fomento.^ DIreodón General de Obras 
PúbliofíS.—Gaminos vecinales.-— Apro-  ̂
bando las expedientes de declaración «fe" 
utilidad públim de ios caminos mcinahs 
que se indican.—Página 809,

Beclarando de utilidad pública los cami
nos vecinales que m mencionan,—Página 
800,

AgVLdL&,'—Auiorizmndo á la Socieáad Aguas 
ée San Tícente de Castellei, para aprqvo- . 
char aguas del rio Líobegat, — Página 
801.

Idem á B. Joaquín Niño Tiñas para alum
brar aguas subálveas en la rambla dei 
Puerto, del término municipal de Murcia^ 
Página 801,

Servicio Central Hidráulico.—ájproboiiíl» 
el proyecto de conducción de agua para el 
abosfectfslefifo de 0iíef iTaiemia),—Pá
gina 802.

Amwm l.*—B o ls a .—OBBiKVAfOBio Obb- 
fEAL MaflOBOLÓaiOO. — O p o sio io iíe s . ■ 

. S u b astas. — Abm swistbaci6¡i P k o v ib -  
oiAL.— A nun cios o f i c ia l e s  del Bawco de 
España (Pontevedra), Canal de Isabel II, 
Compañía del Norte Africano, Cooperati
va Electra JUadrld y Contflá Óficial Algo 
domro.

A nexo 2,®—Edictos.
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B. M* el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S . M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
BU importante salud»

fflm silB lO  M 11 ,® E 1M

ItBALBiS DBOBJ3TOJÍ 
Yengo en disponer que los Tenientes 

generales en situación de primera reser- 
Ta B. Federico Ochando y Ohumillas, don 
Antonio Tovar y Marcoieta, D. Ramón 
García Menacho, D. Arturo Alsina y Netto 
y  B¿ Carlos Espinosa de los Monteros y Sa* 
gaseta de Ilurdoz, Marqués de Yaitierra, 
cesen en los cargos que venían desempe- 
fiando de Capitanes generales de la pri
mera, tercera, cuarta, quinta y sexta Re
giones, quedando en concepto de dispo
nibles con el sueldo entero de su empleo, 
basta que alcancen la edad señalada m  
el artículo 4 ° do la Ley de 14 de Mayo de 
1883.

Dado en Palacio á veinte de Septiem
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.’
Íl liSftalstffo de la Oaenca,

¡MÍ Mansa.

Yengo en disponer que el Teniente ge» 
neral en situación de primera reserva 
D. Angel íAznar y Butigieg, cese en el 
cargo de Presidente del Consejo Supre
mo |ie  Guerra y Marina, quedando en' 
concepto de disponiblé con el sueldo en
tero de su empleoj, hasta que alcance la 
edad señalada én el artículo 4.® de la Ley 
de 14 de Mayo de 1881.

Dado en Palacio á veinte da Septiem
bre áe mil novecientos dieciockc.

m M&Mo m Ik 
Jul Mtrm

Yeng® en disponer que el Teniente ge
neral D. José Ximénez de Sandoval y Bo- 
Uange cese en el cargo de Capitán gene
ra l de la segunda Región.

Dado en Palacio á veinte de Septiem
bre de mil novecientos diedocko.

iLLFONm
m  lO&lBtro de la Cierra,

J aélarM.

Yengo en nombrar Presidente del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, ai Ca
pitán general de Ejército D. Femando 
Primo de Rivera j  Sobremonte, Marqués 
deEstella.

Dado en Palacio á veinte d© Septiem
bre de mil novedenloís dieciocho.

'ALFONSO. ■
5» Miaistr© de la Gu«rraj

Jssé Mará.

Yengo en ri.oinbrar Capitán general da 
la primera Región al Teniente general 
D. Francisco Aguilera y Egea.

Dad®' m. Palacio á veinte d® Septiem
bre de mil noveclantcis uliaelocho.

AOTOMm
El Ministro de la Guerra^

‘J í i g o  M a r i s a .

ÍJa ce ta  aé -K ac !ri3 .

■ Yengo en nombrar Capitán general ñe 
Baleares al Teniente general D. Fran
cisco San Martín y Patino.

Dado en Palacio á  veinte de Septiem
bre d© mil novecientos ái@cioobo.

é.O'CWSO,
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Capitán general de 
la segunda Región al Teniente general 
D. Juan Zubia y Bassécourt.

B táo Palacio á veinte d© Septiem
bre de. dioclock©, -

’ AláB̂ ONSO.
El Ministro de la Guerra,

JfiHé iariiia. ,

Tengo nombrar Capitán genera! d© la. 
tercera Eeí^ión ai Teniente general don 
Diego Muñoz Cobo y Serrano, actual Ca
pitán general de Baleares, •

BM é m  Palacio á veinte de Septiem
bre áe mi! nmmmmioB áiedoch®.

ALFONSO.
El de la Guerra,

J o s é  M a r á v  ,■

Yengo en nombrar Capitán general dé 
la cuarta Región al Teniente general 
D. Joaquín Milans del Bosch y Garrió.
; m  Pa!a.cio á veinte á© Septiem

bre d© mil diedoch©.,
ALFONSO,

M Miaistr© Se 1% Guatfca.
rigsé Mará..

Tengo en nombrar Capitán general do 
la quinta Región al Teniente general don 
Juan Ampudia'y López, actual Capitán 
genera! de la séptima Región.

Dado 0 'ñ Palacio á veinte de Septiem
bre de mil noveeiontos dieciocho.

^láT om o.
m Ministro d® la Gumá,

Í9sé iariia.

Yengo en nombrar Capitán general de 
la sexta Región al Teniente general don 
Gabriel de Orozco y Arascot,

Bad© eia Palacio á veinte de Septiem
bre áa mil noveoi^tofi díeeiocko.

A12PONS0*
El Ministro de la Guerra,

Marina.

Yengo en nombrar Capitán general de 
la séptima Región al Teniente general 
D. Mariano Salcedo y Pérez.

Dado en Palacio á veinte de Septiem
bre de mil novecientofí dieciocho.

El Ministro de la Guerra,
¡mí Hárína.

Yengo en nombrar Capitán general de 
CaHariaB¿í| Tenient© general' D. Oarioe- 
Palanca y Cañas.

Dado en Palacio á veinte áe Septíem^^ 
bre de mil novedenlOB diedocko.

•  ̂ ALFONSO.
H! Minlstr© ^Nterra,

Msirá.

. DECMTiW ■
. A propuesta delMiBÍBtro de-Hacienda;, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento d© lo que preceptúa 
el artículo S.® de la Léy de 29 á& Dieicm- ■ 
bre de 1910,

Vengo en ñjar en 10.955.365,70 pesetas- 
©1 capital qu® ha d© servir áe tóse á la 
liquidación de cuota que comespond® 
exigir por Contril^ución mínlnia ©n el 
■ejercicio de 1914 á la Soc^ieáad belga 
Tranvías de Barcelona á San Andrés y 
Extensiones, con arreglo á la tarifa 3.*' 
de la Contribución sobre utilid&cles d© la 
riqueza mobiliaria,

.Dado en Palacio á díecmiieve de Sep
tiembre de mílnovedentcm i

, M  M f u i e t r o  áe B&dienásí,
fepsto fidszález Beiaáa.

A ÍJ.'O N SO .

■■'Apropuesta del Mmistro d© Hacienda; 
d i acuerdo con Mi Consejo d© Mmistros,, 
y ©n cumpSimiéntó do lo que preceptúa 
el artículo 3.® do la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Yengo en fijar en 2.799.428,61 piesetas 
el capital que ha de servir de baso á lá 
liquidaeión do cuota que correspondo 
exigir por Contribución mínima ©n '©1 
ejercicio de 1917 á la Sociedad belga Lo» 
Tranvías de Zaragoza, coá arreglo á la  
tarifa 3.  ̂de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiiiaria.

Dado en Palacio á diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos diaciocho.

sa Mbñfitre de Hacienda,
&B2£kz Bmia.

ALFONfiO.

Á propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo d© Ministros, 
y en cumplimiento de lo qqe preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Yengo en fijar en 3.486.246,28 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde
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'éxígÍF po? Qontribncifin mínima en e l
ejercicio de 1917 á la Sociaáacl belga 
Transports et fcfrc© motriee en- EspagBe 
■|aH,tes Tranwajg de'Málaga), con arreglo 
á  la tarifa 3,®- de la OoEtrifonción sobre 
ixtidades de la riqueza mobiliariae'

Dado en Palacio 'á diecinueve da Sep* 
■tiembra de mi! novedentoB dieoioclao»

sil Mfn..̂ iTO ie 
Ísf5?8tr09Málei5 Bessdao

ELFONSCX

A propuesta del. Ministro d© Hacien
da; d©.' acuerdo con Mi Consejo da Minis
tros, y en 'cum|3limie,iito d© lo ’ que pre
ceptúa el artículo da la Ley de ,29 de- 
Biciembr© de 1910,

Vengo en ñjar en 2,478.610,48 pesetas 
©I capital que ha de servir d© base á la 
ilqu idae-ión d© cuota que, corresponde 
exigir por Contrifoucién imíriima en ©1 
ejercicio de 191.8 á la Bociedad belga Com- 

, pañía eléctriea é industria! de Tenerife, 
con arreglo á la tarifa S,® de la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mobi- 
Ilaria. , , '

Bado ©n Palacio á diecinueve de Sep
tiembre-de mil novecientos dieciocho.

A propuesta del Mí îi^itro de 
d© acuerdo eoB MI CoeeMe de dTyiié-d'üOB

9

j m i  oumplimíento dedo qy;e ¡>eeceptúa 
el artículo de la Ley de 29 ae Bkiem.- 
bre da 1910, •

Vengo ©n ñjar m. 2:**' "‘M 90 pesetas 
el capital que ha de serv< base í  la II.-- 
quidadóíi ele cuotá k. pondo e.¥-i-
gir por Contribución r j r  en el ejer
cicio do 19‘8 á 1.a Sociedad mgle^ñ Bab- 
cokc & W.ile-ox Ltd, con ' r ' do á la ta
rifa 3.® d© la GoBtribuclo.a- sobre utilida- 
desúe la riqueza mobiliaria..

Dado 60  Palacio á,” died/u;ova do ,Sep
tiembre de ?jdl ^

A.IdTONBa ■'
M Ministre de Hacienda,

- Asipslo ikmáhi Bosate.

Contribución sobra utilidades do la ri» 
q o e z s  m O ' b i l i a r l i ? . . ■ '  •

Dado m  Palacio á dieoinneve de Sep
tiembre de mñ  liOYecisntos dieciocho.

11 Ministro de Hacienda, J
isg?ist0 fedk'Eeiafe=.

MI Ministro do Hadenda, 
lupata '6$ndí«g Besada.

AM W SO.

A propuesta del Ministro d© Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo d© Ministros, 
y ©n eiimplimiento de lo que preceptüa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre d© 1910,'

Vengo en fijar en 2.43L302,55 pesetas ©1 
«apital que ha d© servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1918 á la Sociedad belga Société 
Lainiére Barcelonaise, con airéglo i  la 
tarifa 3.* de la Cdhíribución sobro utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos, dieciocho..

A propuesta úbI Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo do MlDÍstros, 
•y © u l  cumplimiento da ,Io qu.e .preceptúa 
él artículo 3.® de-la'Ley d© 29'de Diciem
bre da 191.0, • , ‘

Vengo en ñJar en 3 2=>0..0rí0 rjegetas ©1 
cap.ital. que ha, da de basa á la
li.quidácién ój? ctiota que corresponde 
exigir por Contribucsión mínima en el 
©jare!cío  de 191,7 á l a  Sociedad francesa 
Anónima d© Carfoonkaeiórq coa árreglo 
á ia',tarífa 3.*̂  de la Con tribu, oión sobra 
utilidades d© la ricjiieza mobiliaria.
■ Dado en Palacio á db5tíinüe-i?o de Scp« 
tiembre d©' adl novecientos diectooh'o.

■ ' ■ ADIT0N80. „

• i s f u s l i  f a á k s  f a n f e .

Si lte.istr.ij» de
k ^ U  tediéis. Smda.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Haciende; 
de acuerdo con Mi Consejo d© Ministros, 
j  en cumplimiento de lo que preceptúa 

artículo 3.® d© la Ley'de 29 d© Diciem
bre de 19X0,

Y m go m. fifar ©n 1.013.860,32 pesetas ©I 
-©apitai que ha de servir d© base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima ©n el ejercicio 
do 1917. á la Sociedad inglesa Eider 
Bempster (Tenerife) Ltd., eon arreglo á 
la tarifa S.* de la Contribución sobre 
utilidades d» la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á diecinueve de Sep
tiembre de mil noTeoientos dieciocho.

KIMOmO.
m  Ministro Ce HacienCi^

Aopsto 0oaxie2 Be&aia.

A propiieata dol. Ministro de ,Hs.í;la}sda; 
fio acuerdo co«. 'Mi'Consejo de Mi.?5istroB, 
y 0.11 cumplimiento ,d© lo- que preceptüa 
e,l -artículo 8.*̂  d© la Lej de 29 de Diciem
bre d© 1910, . ' ■ ' ’
■ Vengo en ñjar ©n 30,.2B0.885,74 pesetas ■ 

él capital que lia de servir de base á la 
liquidación de cuota ■ qua corresponde 
exigir, por Contribución mí,?;dma 'en el 
ejercicio dé 1917 á la Sociedad francesa 
áooisdad general d© Agu&s de Barcelona, 
con arreglo á la tarifa 8.  ̂de la Contribu
ción sobre utilidades d©Ta riqueza mo
biliaria.

IMdo Fa.laoio á diecmuev© da .Sep
tiembre .de wéí ac?Ysd®ntos.dl,8i^fciélio.

'ALFONSO.

k§mU §fiMÍ$2i Bf)s»ás. ■

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
d© acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento do lo quo. preceptúa 
©1 artículo 3V dé la  .Ley de 29 do Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar ©u 2.050.367,72 pesetas el 
capital que ,ha do servir de base á ía liqui
dación d© cuota que ccrresponde.. exigir 
por Contribución mínima ©n ©I ejercicio 
de 1918 á la Socíodad Ualtana Banco di 
Roma, con am gio  á la tarifa 3,® de ía

A propuesta dol Ministro de Hacienda; 
d© acuerdo con Mi Consejo d© Minis
tros, y en cumplimiento d© lo que pre
ceptúa ©1 articulo 3.® do la Ley da 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 184.000 pesetas el' 
capital' que ha d© servir de base á .la 

.liquidación de' cuota que corresponde 
exigir por Contribücióí.i míoima en el 
ejercicio- de 1918 á la Sociedad, aiema- 
na Internations^I FaUíing Maobiin.e C.®i 
con arreglo á la tarifa 8.® da la Contri
bución sobre utilidades de ia riqu©®» mo
biliaria.

Dadi?' te ' Palacio á diecinueve de Sep
tiembre de mil noTecieníos dieciocho.

AL3BWS0.
jéíl MiaMr© üe Hacienda, ■ ^

Iwlsi. / ■

A propuesta del Ministro de. Hacienda; 
de acuerdo con ©l Consejo de Ministros, 
y  COMO caso, co,mp,reEdido ©n el apartado 
5.  ̂dei articulo §2 da la' ley d© Adminis- 
tradésL y Contabilidad de la Hacienda 
pública,
.. Vengo .©ii autorizar-al Delegado de Ha
cienda en Bsre^elona para la c.elebración 
de un coB.curso de ammidcj de locales ©n 
que instalar las ofifetnas d© la Delegación 
(16 Hacienda da aquella provincia, de
biendo cumplirse Sos preceptos conteni
dos en ' ©i artículo 53 -d© la Ley., citada, y 
Gonsignarido el -plazo mínimo y demás 
condiciones qu© determina el artículo 48 
da la mism.a.

OíMo m. Palacio i  diecmuev© de Sep
tiembre mil notecientos áleoiocho,

í4i>F.G'HBa; 
E l Ministro fle Haeiondia, ' V ' ^

u x p o sio io m
SEÑOR: El Real decreto de adaptación 

d© plantillas en los Cuerpos generales de 
la Administración civil del Estado de 7 
del corriente, en observancia de ios pre
ceptos de la Ley de 22 de Julio último, 
establece la norma que deben Observar 
los Departamentos ministeriales para re
ducir los funcionarios existentes al nú
mero estriotamenté indispenealde, y los 
créditos de dicho personal ©n una^terce- 
ra parte de su importe áctual.
, En figuroso cumplimiento de ios men
cionados preceptos se ha ordenado la 
formación de nuevas plantillas; los cíé- 
ditps autorizados en el presupuesto vi-
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^ente importan para el personal técnico
1,679.250 pesetas, y para temporeros pe
setas 28.850, ó sea un total do 1.708.100 
pesetas, cuya tercera parte á reducir as
ciende á 569.866, cantidad que deducida 
de 2.387.500 pesetas á que se eleva el im
porte de aquellos créditos consignados 
lioy en presupuestos, con los aumentos 
de las nuevas dotaciones establecidas 
por la Ley, arroja una diferencia de pe
setas 1.818.866, que es la cifra á la cual, 
según el Real decreto citado, deben ajus
tarse las nuevas plantillas. La relación 
adjunta no rebasa tal límite y responde 
además á la necesidad de restringir el 
personal al límite en absoluto preciso y 
al principio de que no se perjudiquen 
los servicios que cumple. Lo mismo se 
lia tenido presente respecto del personal 
subalterno.

Y en ello inspirado, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Jfinistros, se honra en someter á la fir
m a de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 20 de Septiembre de 1918.
 ̂ «BÑOB:

L. SL P. de T. M.,
l8iQel FlÉt».

M M i  D líO E K T G  
A propuesta del Ministro de la Gober

nación; de acuerda con el Gonsdjo de Mi
nistros; en ejecución de la Ley de 22 de 
Julio último y su Reglamento de 7 del 
corriente y con arreglo á lo dispuesto en 
e l Real decreto dé adaptación de planti- 

. lias del mismo día,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las plantillas de los 

funeiónarios y subalternos déla Adminis
tración civil del Estado dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, serán las 
siguientes:

Peraónal técnico y aumiliar.
Tres Oficiales Mayores, Jefes de Admi

nistración civil de primera clase, á 12.000 
pesetas, 36.000 pesetas.

Tres Jefes de Administración civil de 
segunda clase, á 11.000 pesetas, 33.000 pe-

I Veinticinco auxiliares d© segunda d a 
se, á 2.000 pesetas, 50.000 pesetas.

Veintiún Auxiliares do tercera dase, á
1.500 pesetas, S1.5Q0 pesetas.

Total, 1.818.000 peaetas.
Personal $ubalterno^

Un Portero mayor, con 4.000 pesetas,
4.000 pesetas.

Tres Porteros primeros, á 3.500 pese
tas, 10.500 pesetas.

S^is Porteros segundos, á 3.000 pesetas,
18.000 pesetas.

Doce Porteros terceros, á 2.500 pesetas,
30.000 pesetas.

Treinta Ordenanzas primeros, á 2.000 
pesetas, 60.000 pesetas.

Sesenta Ordenanzas segundos^ á 1.500 
pesetas, 90.000 pesetas .

Ciento veinte Ordenanzas terceros, á
1.250 pesetas, 180.000 pesetas.

Dos Mozos de oficio, uno el electricista 
y otro decorador, á 2 000 pesetas, 4.000 
pesetas.

Tres Mozos de oficio para la imprenta, 
á 1.500 pesetas, 4.500 pesetas.

Ocho Mozos de oficio, de servicio ge
neral, á 1,250 pesetas, 10.000 pesetas.

Total, 381.000 pesetas.
Los funcionarios activos actuales y el 

personal subalterno que resulte exceden
te en las categorías y clases respectivas, 
continuarán en servicio áctivo y percibi
rán los haberes correspondientes á ellas, 
procediéndóse á su amortización en la 
forma que determina el Reglamento de 7 
del corriente mes.

Los Mozos de oficio cesarán al cumplir 
sesenta y siete años,

Dado ©n Palacio á veinte d© Septiem
bre de mil novedesiios áiadod&o.

Catorce Jefes dé Administración civil 
de tercera clase, á 10.000 pesetas, 149.000 
pesetas.

Once Jefes de Negociado de primera 
-ciase, á 8.000 pesetas, 88.000 pesetas.

Quinoe Jefes de Negociado de segunda 
clase, á 7.000 pesetas, 105.000 pesetas.

Veintiocho Jefes de Negociado de ter
cera clase, á 6.000 pesetas, 168,000 pese-
taSé

Cuarenta y cuatro Oficiales de primera 
clase, á 5.000 pesetas, 220.000 pesetas.

Noventa y cinco Oficiales de segunda 
clase, á 4.000 pesetas, 380.000 pesetas.

Ciento cuarenta y tres Oficiales de ter
cera clase, á 3.000 pesetas, 429.000 pese
tas.

Cincuenta y "cinco Auxiliares de prime- 
n  dase, á 2.500 pesetas, 137.500 pesetas.

El Ministro de la Gobernación,
Matiael García Friííto. ,

ALFONSO.

‘ E X F O B IO IO N  ^
SENOR: E | Cuerpo facultativo de la 

Beneficencia "general éstá actualmente 
constituido por 17 Médicos, que con las 
distintas categorías que se señalan en el 
presupuesto general del Estado prestan 
sus servicios en los nueve Establecimien
tos benéficos que corren á cargo del mis
mo, desempeñando el que figura á la ca
beza del escalafón el cargo de Visitador 
géneral de todos esos Establecimientos.

El personal auxiliar de este Cuerpo 
facultativo lo componen cinco Módicos y 
33 practicantes. Para el auxilio espiritual 
hay 11 Sacerdotes adscritos á los Esta
blecimientos.

Existe además el Cuerpo de Médicos, 
que presta sus servicios en el Instituto 
Oftálmico, que aun cuando no forma 
parte del Cuerpo facultativo de la Bene
ficencia general, éstá sometido á la Au' 
toridad del Visitador y de la Direccióii 
general.

Al tratar de aplicar la Ley da 22 de Ju 

lio del corriente año á todos estos fun
cionarios, ninguna duda m  ofrece res
pecto á los beneficios que á los mismos 
deben concedérseles en relaeSón con los 
sueldos que actualmente disfrutan, y por 
tanto, el Gobierno en este punto se lim i
ta, en cumplimiento de lo establecido en 
la regla 2.®- del artículo 1.® del Real de
creto de 7 de ios corrientos, á adaptar las 
nuevas dotaciones establecidas por la 
Ley á las cfátegorías de que gozan los 
mencionados funcionarios.

La dificultad ai hacer aplicación de los 
citados preceptos surge con relación á la 
reducción que allí se ordena. Basta tener 
en cuenta el número de los funcionarios 
de que se trata y el de los Establecimien
tos en que prestan sus servicios para 
comprender desde luego la imposibilidad 
de reducir su número. Sus funciones son 
de carácter permanente, precisando que 
los Médicos, Practicantes y Capellanes se 
releven unos á otros para hacer continuo 
el servicio.

Esos servicios que la Beneficencia ge
neral presta, lejos de disminuir aumen
tan día por día y tienden á perfeccionar
se, todo lo cual hace necesario más per
sonal, El número de asistidos ©n esos 
Estableoimiexítos es cada vez mayor y los 
adelantos de la Ciencia exigen trabajos 
de laboratorio, radiografía y otros auxi
liares que requieren personal facultativo 
con la debida preparación.

En atención á lo expuesto, ha sido pre
ciso en la práctica formar un Cuerpo de 
Médicos agregados, que sin sueldo ni 
gratificación alguna auxilian al personal 
facultativo, sin otra recompensa que laa 
enseñanzas que reciben del mismo. Por 
todas estas razones, el Ministro que sus
cribe cree 88 está en el caso de utilizar la 
facultad discrecional que al Gobierno de 
Su Majestad confiere la regla 3.® del ar
tículo 1.® del Real decreto de 7 del co
rriente, prescindiendo en este caso par
ticular y en atención á las circunstancias 
que en el mismo concurren, de la reduc
ción de personal y crédito que la Ley de 
22 de Julio último ordena, y en su virtud, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á V. M, el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Septiembre de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
Máisnel García Prieto.

M m ii DEORETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta deh de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda exceptuado de toda 

reducción el personal de la Beneficencia 
general, no siendo, por tanto, aplicables 
al mismo las disposiciones de la Ley da 
22 de Julio último y de su Reglamento 
fecha 7 del actual.

Art. 2.® Se aprueban á los efectos de
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«jec^ioión de dicha Ley y JReglamento, las 
plantillas que se acompañan á este De
creto.

Dado @nP i . > veinte de Septiem
bre de m ñ mm^ ú ' ps diedoafeo.

m  Ministro 3e ía OobemastSsí,
IsBuel fiareis Frietee

Relación á que se refiere el anterior 
Uml decreto.

Adaptación á la Ley de 22 de Julio ú l
timo del personal facultativo, especial y 
subalterno de la Beneñoencia general.

OSERPO facultativo

Un Visitador facultativo, número 1 del 
escalafón, 10.000 pesetas.

Dos Médicos, números 2 y 3 del ídem, 
á  8.000 pesetas, 16000 pesetas.

Dos ídem, números 4 y ó del ídem, á
7.000 pesetas, 14.000 pesetas.

Dos ídem, números 6 y 7 del ídem, á 
€.000 pesetas, 12.000 pesetas.

Tres ídem, números 8, 9 y 10 del ídem, 
á i ,000 pesetas, 15.000 pesetas.

Tres ídem, números 11, 12 y 13 del 
Idem, á 4.000 pesetas, 12.000 pesetas.

Cuatro ídem, números 14, 15, 18 y 17 
del ídem, á 3.000 pesetas, 12.000 pesetas.

Cuatro ídem supernumérarios para el 
servicio de guardia en el Hospital de la 
Princesa, á 2.500 pesetas, 10.000 pesetas.

Un Practicante mayor. Jefe de Practi
cantes, 2.000 pesetas.

Treinta y dos Praeticantes, á 1.500 pe
setas, 48.000 pesetas.

Un Farmacéutico, 3.600 pesetas.
Voia.—Considerados, en razón »I suel

do, como Oñciales de tercera clase los 
números 14,15,16 y 17 del Cuerpo facul
tativo y el Farmacéutico, deben recono- 
<!érs©l©» las 500 pesetas de gratificación á 
cada uno.

ESTABLEOlMíEIfTOS GENERALES

Hospital de la Princesa,
Tres Capellanes, á 2:000 pesetas, 6.080 

pesetas.
Un Portero, figura en el escalafón.
Un Ordenanza, ídem id.

Hospital de Nuestra Señora del Carmen,
Un Capellán, L500 pesetas.
lín  Portero, figura en ©1 escalafón.

Hospital de Jesús Nazareno,
Un Médico, ajeno al Cuerpo facultativo

<S0gündo), 2.500 pesetas.
Un Capellán, 2.000 pesetas.
Un Ordenanza, figura en el escalafón.
Un Portero, ídem id.

Colegio de Ciegos de Santa Catalina, 
Gratificación al Profesor, Director de 

la enseñanza literaria especial, 8.000 pe
setas.

Idem al Auxiliar, 2.500 pesetas¿
Idem al Profesor auxiliar, 1.500 pese

tas.
Idem al Capellán, í .500 pesetas.

Colegio de Huérfanas de La Unión,
Un Capellán, 1.500 pesetas.

Asilo de Inválidos del Trabajo,
Un Capellán, 1.500 pesetas.

Hospital del Reg en Toledo,
Un Capellán, l.iOO pesetas.
Un Portero, figura en el escalafón.

Posesión de Vista Alegre,
Portero, figura en el escalafón.

Un Ordenanza, ídem id.
Insiiiuto Oftálmico.

Un Jefe facultativo, con el sueldo ó 
gratificación do 5.00® pesetas.

Dos Médicos¡oftalmólogos, á 4,000 pese
tas, 8.000 pesetas.

Dos ídem id., á 8.000 pesetas, 6.000 pe
setas.

Dos Médicos agregados, á 2.000 pesetas,
4.000 pesetas.

Tre« Médicos agregados, á 1,500 pese
tas, 4.500 pesetas.

Un C a p e i l á » ,  2 . 0 0 0  pesetas.
Un Escribiénte, 1.500 pesetas. 
Nota—ÍQS dos Médicos oftalmólogos 

deben reconocérseles también 500 pesetas 
á cada uno de gratificación, por conside
rárseles como Oficiales de tercera clase.

Aprobado por S. M.—El Ministro'de la 
Gobernación, Manuel García PrietOi

EXPOSIOIOH
SEÑOR: En los Cuerpos facultativos y 

auxiliares de Sanidad dependientes de 
este Departamento, no es posible aplicar 
la reducción de personal y la consiguien
te de crédito que señala la disposición 
especial primera do la Ley de 22 de Julio 
último, por los fundamentos siguientes:

Primero. En el Cuerpo de Inspecto
res provinciales de Sanidad no hay más 
que 49 Inspectores, tantos como provin
cias, y un regional del Campo de Gibral- 
tar. Como fácilmente se comprende, no 
puede haber supresión de personal en 
este Cuerpo, porque equivaldría á dejar 
sin inspección á alguna provincia ó al 
Campó db Gibraltar, que tan necesitado 
se encuentra de Inspección sanitaria.

Segundo. E ne! Cuerpo de Médicos de

Sanidad exterior, donde sus cargos están 
ajustados actualmente á las necesidades 
más indispensables de los puertos y fron
teras, resulta imposible hacer ninguna 
reducción, porque equivaldría á supri
mir el servicio sanitario en cierto núme
ro de puertos, cuando preci^imente las 
exigencias del Comercio y de la Sanidad 
pública invitan á aumentar el número 
de sus servicios y á perfeccionar con un 
mayor aumento de personal los actuales 
puertos abiertos á la circulación comer- 
cial.

Por último, en el personal del Institu
to Nacional de Higiene de Alfonso XIII, 
cuyas funciones están en período de des
envolvimiento y de evolución y dondo 
las necesidades de personal son cada día 
más perentorias, es no sólo imposible 
hacer ninguna reducción de este perso
nal,.sino que sería preciso, dotando debi
damente los servicios, aumentarlo en to
das las Secciones que componen el Ins
tituto.

Por todas estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de presentar 
á la aprobaaión de T. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 20 de Septiembre de 1918.
 ̂ SEÑOR: 

a: L. R. P. de V. M., í
Hánsel flarcía Prieto.

RSAE ¿EORETO ^
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se exceptúa de Iss reduc

ciones á que hace referencia la Ley de 22 
de Julio último y su Reglamento de 7 del 
actual, el personal de los Cuerpos de Ins
pectores provinciales de . Sanidad, de Sa
nidad exterior y personal del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII y á 
sus auxiliares.

Art. 2.° Se aprueban, á los effictos de 
las mencionadas disposieiones legales, 
las plantillas adjuntas.

Baá© en Palacio á veinte de Septiem
bre de mil novedentos dieciocho.

ALFONSO.
H1 Ministro de la GoI)ema€l6n,

MaBsel garcía Prieto.



m BegíIeiíiBri SilS

© B M E S A L  B B  S A m i B A B .

P lantilla del personal afecto al servicio de Sanidad Interior^ con expresiáfi. de los haberes que debe percibir 
en  consecuoncm con lo dispuesto en la ley de Bases de 22 de Julio , y  Beal decreto de 7 de Septiembre actual^

SAISTIBAD ,

S s e c ié n  s e x ta .—C apítelo ' te r c e r o .—P e r s o n a l central»

Articulo í.°, Inspecciones generales.

1. SubÍBsp6 0  er aneraL......... .... ..........................................................................
1 Jefe téciiií j los servicios d© Sanidad lo t e r lo r . .      ........ ..
1 ídem  id, d...- l i  .dem, da Sanidad Exterior, Jefe d© üíe^ociadb d© primera clase.
1 Idem id. de g.8iimtos farmácéuticos.    ......................... .........................................
1 Idem íd« de ídem de veteriñada..  .......... ................................................

Ariiculú 2.^—ImUiuio Nacional de Migime de Alfonso XIIL  ■
Director, con'Ia gratificación d e .  .........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Subdirector, con la Idem de..  ........    J........
Jefe de la Sección d© Biieroterapia, con 3-a ídem de..
Idem de la ídem de Bactereología,- con ia ídem-de.  ........... ...................
Módico AyiKlante de la Idem, id, con el haber de ..  ......... .................................
Idem VaciiBador, Jefe de la Sección de yacunación, con ©I ídem d e . ,
Médicos vaeunadores, con el ídem de. ............................................ .
Médico vaeunador de entrada  ...................... .

Gratificación-
1 J©fe d© la Siibsección d© Parasitología, con la gratificación de. .     ...........  —
1 Idem de la Sacción do E^^pidemiología, con la ídem d©..     ........... ...........................
2 Ayudantes de la misma," con la ídem de  ................. ............................................

Profesor Ytterinario, con la ídem d e .  ......................... . .............
Idem Químico, Jefe de Sección, con la ídem de..  ......... ................ ......................
Jefe de ia Sección de Desinfección y Parque Sanitario, con la ídem d e .« . . .  .........
AyudaníeB, con la ídem d e .  ..................................
Idem Auxiliares vacunado res con la ídem d e   ...............................................
Practicante, con la ídem.             ........... ............... .......................^ .
Idem, con la ídem de. ....... .............................. ................................ . . , o .
Auxiliar de Seorottóa., Oñcal d© cuarta oíase d© Administración................... .
EBoribieiit.es, Oñciaiee de quinta clase, á. . .o     .....................
Conserje del Instituto, con el haber d e ................................................ ..............
Aúxiliar tóeiiieq del Parque saniíarlo, Con ©I ídem de. -      ..............  ,
Portero, con ©1 haber ó gratiñcación d a . .. . .o   ....................................
Maquinista Ayudante de la socción ........... .i ,
Mecánico, r3;i'« cargado de la custodia de! Parque

1' ídam, conservador del parque.     --------.. . . . .  .......................... .....
1 Guardaalmacón, propuesto por ©i Director del Instituto, con la gratificación de, .«.
2 Mecánicos a r m a d o r e s , ,  __
1 .Idem desinfectar     ....... ......i.. . . . .
1 .Mozo ©noargtdo de cuadras,.establos, © t e . . .  __ ................................. ............
8 rá@m de p r i m e r a - . ............. ..................... . . . o . . . . . .
6 Idem d© segunda.  ...... ............. í . ,,---- ----------------------------- ----
6 Idem íécnicos d© laboratorios©oa la gratificaGÍón da,.  .........

• Capitulo í í ,—ríHioidú úmm,—Impeoiores prommmíes de Sm idaé
14 Inspectores provinciales de Sanidad, de-Baleares, Barcelona, Oádiz, Ganarlasi, Coru- 

fía, GraB.ada, Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, Sevilia, Valencia, Yizcajm j  Zaragoza,
con ©1 aufildo 6 gratiñoación anual d e . . . .................. .....................................

t  Inspector 'Eegioaai del Campo d© Gibráltar, con ©3 ídem ó ídem de. . . . . . .i.
25 Insp®otorCi provinciales d© Sanidad de Alava, Alicante, Almería, Badajoz, Burgos, 

Cáceres, Oastelióm, Córdoba, Gerona, Guipúzcoa, Huejva, Jaé», León, Lérida, Logro* 
lo , Lugo, Navarra, Orense, Palenciá, Pontevedra, Salamanca, Santander, Tarragona, 
Toledo, y Valiadolid, con el ídem ó ídem de   ............................. ..

10 Inspectores provinciales d© Sanidad de Albacete, Avila, Ciudad Real, Cuenca, Gua 
dalajara, Huesca, Segevia, Soria, Teruel y Zamora, con el ídem ó ídem d e ...............

SUELDO
QUE PERCIBEN

Pesetas.

7.500 
■ 6.000 
.a§oo
6.00Í
6.000

■i.OOD 
4.000.

4.00Ó

3.G00

SUELDO  
QUE LES OORRHSPONDBt

Pesetas.

10.000
s.®oa
8.0ÓO
8.000
8.000

5.000 ' 7.000
mi) 750

8.000 4.000
8,000 4.000
2.0@0 8.000
8.500 5.000
8.000 4.009
2.500 3.000

D 500
2.500 3.100
8.000 4.000
1.500 2.000
2.500 3.5«®
2.500 8.500
2.500 3.500
1.500 2.000
1.000 2.009
i.230 2.000
1.000 2.000
2,080 ' 3.000
1.500 2.000
2.000 - 2.500
1.500 ' 2,000
1.500 2.000
i.^00 2.000
i.500 2.000
1.500 2.000
1.500 2,000
1.210 1.500
1.000 1.210
1.500 2.000
i.35fj 1.500
i.250 1.500
1.259 1.500

7.000
6.ÜOO

6.Ó0Q

4000
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Fk&nUUa delpBT&oml afecto al sérmelo d^iSanidad Exterior, con expresión délos habares qm debe percibir en consonancia 
con lo dwpuBsiú m  la de Bmm de 22 d$ Jimia f  Eml decrdo de 7 de Sepii&mbre actual.

Sección Capíti3.Io í2 .—A rtíce lo  2.®

10 Médicoe, Jefes de Fegwfado de prl.ia^ra elase..     .............................................
O Idem, ídem de segunda í d e m . .   ---- --- - . , » , . . . . .
4 Idem, ídem de tercera ídem.. • . .  —   ........ ...........................................................
2 Idem, Oñciaieg de primera ídem  ....... ............. .........................

12 Idem, ídem de segiiisda fdam.. ___
'21 Idem, ídem de tercera ídem . ...........................................................
16 Idem, ídem de cuarta í d e m . . . . . . .  -..   .................................... .
5 Secretarios Intérpretes, ídem, de segunda ídem.
5 Idem, ídem, de tercera ídem. ........ «...................... . p.
9 Idem, ídem de cuarta ídem. ..............     . . . . . . . . .

22 Id®m, ídem de quinta ídem.'.'.. . . . . . . . . ----- ------------- ............ .........
2 Capeüanes Conserjes para las Estacionas de primei’a clase de VIgo, y Mahón (Laza* 

. ratos.)......................................       — -   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -

Fersoñai iémics auxiliar.

6' Maquinistas desiníaotores y de falúas’.
27 Idem ............. ................................. ....
21 Patrones de fa lúa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Personal subalUmo,

2S F o g o n e r o s . 
2 Celadores marineros. . . . .

109 Idem i d . . . . ........... .
30 Idem i d . . . . . .  .............
15 Celadores desinfectores. .

SU E L D O
QUE PSCROXbEH

Pesetas.

Personal miédico qm no pertemcQ alúmrpú de-Samdad Ex'kriúr.

110 Módicos kabilitados de Inspecciones sanitarlás de Puertos, con la, gratiñeaciósi. 
anual d e .      ....................................

Estaciones saniiarim fronierims ds primem, secunda y hrc^m.

2 Directores Médicos, Oñciales de cuarta clase..
6 Idem id , id. de quinta ídem  .........

19 Médicos, coá la gratiñcáeión anual de      •

Personal témico méitiar.

27 Maquinistas Conserjes.

Personal sübaUerno,
2 Mozos desiníectores.

Sanatorios marítimos,—Pedrom,
1 Director médico, 
1 Módico auxiliar., 
l  Administrador..
1 Maestro .
i  M aestra ....* ..... 
1 Capellán...........

Personal técnico auxiliar.

1 Maquinista. .
1 Jardinero conserje.
1 E n fe rm era ...........
I Mozo carpintero... 
1 Idem jlurdinero*.. ..

6.000 
5 000
4.000
3.500
3.000 
2MOO.
2.000 
S.OiO
2.500 
2.000
1.500

2.000

2.C00
1.500
V2m

1.000
1.124
u m
so§'

í.om

500

2.000
1.509

720

1.0

SQO

5.000
1.500
2.500
5.000
2.000 

750

1.750
2.000

900
809
S50

SU E L D O
QUJ3 LBa OORRKíBPONDH

Pesetas.

8.000
7.000
6.000
5.000
4.000 
3.500
3.000
4.000 
8.600
3.000
2.000

3.000

2500
2.000
20ü&

1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

750

3.0C0
2.000
1.000

1.500

1.250

4.0Q9
2.900
3.500
4.000
3.000 
1.250

2.500
2.500
1.250
1.250
1.250
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SUELDO
QUB PBBOIBEK

00a,
1 Jefe del servicio quirúrgico, Inspector del Sanatorio
1 Director Médico.......................... .......................... ........
3 Prefesores auxiliares Médicos....................................
1 Capellán.................................................... .

Penonal iéemc0 amxiliar,

1 Maquinista mecánico  .............................   • -
1 J a rd in e ro ....... .............. .......... ........................... .

Penonal subalterno,

1 Conserje.  ............ .............. ............................
1 Mozo de conducciones..................................       •
1 Sereno.   ........   - .................. ..........................
1 Mozo dé limpieza. ............................................

Pesetas

1.000

SUELDO  
QI7S LES OSBBESPOHDB

Pesetas.

4.000
3.000
2.000 
1.500

2000
1.500

2.000
1.50d
1.500
1.250

Madrid, 20 de Septiembre de 1918.==Aprobado por S. M.==E1 Miñistro de la Gobernación, Manuel García Prieto.

EXPOSICION
SSÑOR; Al cumplir los preceptos de la 

Ley de 22j de Julio último y del Reglar- 
mentó para su efecución de 7 del actual, 
se hace necesario dictar las disposicio
nes precisas para su mejor observancia, 
teniendo en cuenta para ello, cuando dé 
tra ta , como ahora, de Cuerpos de recono 
d d a  organización especial, las declaracio. 
nes de Gobierno concernientes al naejor 
funcionamiento de las referidas entida
des.

Sabido es que tanto el Cuerpo de Tigi 
lancia v su organismo director, como el 
de Seguridad, necesitan aumento justiñ* 
cadísimo en sus nuevos estudios para 
completar su mejor actuación, dados los 
servicios que prestan y la precisión de 
mantenerlos y aumentarlos como defen
sa de la seguridad pública.

Al ejercitar la ley llamada de Autori
zaciones de 2 Marzo de 1917, ya se reco
nocieron las necesidades expuestas en el 
Real decreto de 16 de Octubre del mismo 
año, y también se apreció la necesidad

de los aumentos indicados, en cuya con
secuencia se hace absolutamente imposi
ble llevará cabo disminuciones que en 
esos Cuerpos representarían el abando
no de servicios imposible da desatender, 
porque ellos aseguran el orden, y cuando 
todavía hay en España 29 capitales de 
provincia^ue no tienen fuerza alguna de 
Seguridad, poblaciones importantísimas 
con dotación inferior á sus legítimas ne
cesidades, y la vigilancia de las fronteras, 
así como otros servicios carecen de dota
ción bastante para asegurar una acción 
verdaderamente eficaz, no es posible pen
sar en que se reduzca lo que será preciso 
aumentar.

Por todas las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con e t  
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la api;obación de S. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 2© de Septiembre de 1918.
SEÑOR:

3 H  ü . P. m M., 
tola Friek

B m aam m  r -
De acuerdo con M! Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° So declara terminante

mente exceptuados de toda amortización 
el personal de los Cuerpos de Vigilancia 
y Seguridad, y el que constituye la Di
rección General de dichos Cuerpos, no 
siendo, por tanto, aplicables á estos or
ganismos las disposiciones de la Ley do 
22 de Julio último y de su Reglamento 
de ejecución, en cuanto se refieren á dis
minuciones de personal.

Art. 2.® Se aprueban, á los efectos de 
ejecución procedentes, las plantillas que 
se acompañan á este Decreto.

Dado en Palacio á veinte de Septiem
bre dé m i dicdoého.

ALFONSO.
El Ministro de la  GobemacMa,

h m l Trilla,
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PlmiiUa de personal de la Dirección general de Seguridad y de los Omrpoe de Vigilancia y Seguridad.

Capitulo i.^—Ariimlo 4.^---Dirección Qemral de Seguridad,
1 Director general  ........................ a................ ..................................................... ..

Gastos de representación ............    v...... .. ...........................      - *.. .
1 Subdirector..  .........      . — ........... .............................. .............. ....... s?.
I  Coronel ó Teniente Coronel de la Guardia Civil, con la gratiñcación de ................
1 Coronel para asuntos de Seguridad, con la gratlficaoiéa de   ..............................
1 Jefe del Negociado de informaciones, con la gratiñcación de. *.............. v. . . .
1 Jefe del Negociado de Prensa, con la gratiñcación de.  _____
6 Escribientes mecanógrafos, á 2.000 pesetas de sueldo. ........... ..................... ..
1 Intérprete, con la gratiñcación de ...................

Capitulo iO.—Ariiculo í.^—Cmrpo de Vigilancia,
1 Inspecter de Seguridad de Madrid, con el sueldo de..  ............. ...............................

Gastos de representación del mismo  ............. ..................... ..................... ..
l  inspeotor de Seguridad de Barcelona, con el sueldo do   ........... ...............

Gastos de representación del mismo. . . . .............  .......................... .......................
1 Comisario general de Vigilancia de Madrid, con ©I sueldo da,.  ........................... .
1 Inspector de Vigilancia de Barceion», con el sueldo d e       ......... ........
1 Secretario de la Comisáría general de Vi¿¿ilancia do Madrid, con el sueldo do. . . . .  
í  Secretario de la Inspección general de Vigilan cía de Barcelona, con el sueldo do.. 

13 Comisarios de Vigilancia, con el sueldo de 8.000 peBetas . .. -     ......... ...........
1 Inspector especial do Vigilancia de Barcelona, con el sueldo de     ........... .

II  Inspectores Jefes de ídem, con el sueldo da 7,000 pesetas . . .  - ...............................
21 Inspectores de primera clase de ídem, á 6 OiO pesetas de sueldo............... .
49 Inspectores áe segunda clase d© Vigilancia, á 4.®00 pesetas de sueldo   • . . .

110 Inspectores de tercera ciase de ídem, á 3.@(M) pesetas de sueldo. . . . . . . . . . . . . . .  .
A los anteriores 110 Inspectores de tercera clase, á razón de 500 pesetas de gratiñ

cación            f. .i • . ¿. . . . .
10 Secretarios á© Comisaría de distrito á 4.G09 pesetas de sueldo... ,o. . . . . . . . . . . . . . .
10 Secretarios de sección, á 4.000 pesetas de sueldo..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

799 Agentes de Vigilancia, á 3.010 pesetas de sueldo.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
332 Aspirantes da ídem, á 2.Í00 pesetas de sueldo., _______ ________ .̂
408 Vigilantes de primera clase, á 1.800 pesetas do sueldo.  ...........  . . . . .
571 Vigilantes de segunda clase, á 1.500 pesetas de sueldo    .........

. 27 Ordenanzas de primera ciase, á 1.500 pesetas de sueldo................ ..................... .....
42 Ordenanzas de segunda clase á 1.250 pesetas de sueldo .   ............. .

2 Matronas, á 1.250 pesetas de sueldo .................................................... . .

Eecuela de Pú ida de Madrid,
1 Profesor de idiomas, con el sueldo de.................................................................. .
1 Idem de Legislación, con gratificación da,   ............................................. .....
1 Idem de Fotografía y Antropometría, coa la ídem d e , ................. ..............
1 Idem de Gimnasia y Esgrima, con la ídem de   ............... ......... ....................
1 Idem, de servicios policiacos con la ídem de  ..................................... ¿ .
1 Conserje, con ©1 sueldo d e .   ......... .............. .................... ........................ ..............

Articulo ^.^^Ihdemnizaeionea,
3?ara indemnización de residencia á los empleados del Cuerpo de Vigilancia de la pro

vincia de Canarias, á razón del 50 por 100 de sus respectivos sueldos   .............

Capitulo íO,—Articulo 3,®—Cuerpo de Seguridad,
1 Coronel, con la gratiñcación de  ....................................................................... .
1 Teniente Coronel, con la ídem de. , . ............................. ..........................
1 Jefe del Detall de Madrid, con la ídem de.   ...................................................
2 Comandantes, con la ídem de 4.Q00 pesetas  ......... ............. .

28 Capitanes, con la ídem de 3.000 ídem. . . . ....................... ................................
79 Tenientes, con la ídem de 2.000 ídem . ...........................................
2 Sargentos, á 2.500 pesetas de sueldo .................... .............. ..............................
4 Idem, á 2.500 ídem de iáem ..  ................................ ............................... ....................
6 Idem, á 2.25® ídem de ídem ..   ........... .............. ....................................................

82 Idem, á 2.000 ídem de ídem ................................. .................. ........................... ..........
189 Cabos, á 1.875 ídem de ídem  .......................... ...................... ..................
512 Guardias primeros, á 1.750 ídem de ídem .........................   . . . . . . . . . . . . . . . . .

U 33 Idem segundos, á 1.500 ídem de ídem ........................ ................................... ..............
1.361 Aspirantes, & 1.506 ídem de ídem,. ¿  ......... ........................................ ..

y Articulo 4,^—‘Indemnieacionee.
Para indemnizacién de residencia á los empleados del Cuerpo de Seguridad de la pro* 

vincia de Canarias, & razón del 50 por 100 de sus respectivos/sueldos...............*..........

PESETAS

20.000
10.080
12.000
6.000
6.000
4.080
4.000

12.000
4.00D

15.000
5.000

15.000
5.000

12.000 
12.000 
10.000 
io:ooo

101.000 
 ̂ 8.000

77.000 
126.000
196.000
330.000

55.00®
40.000
40.000 

2 397.000
664.000 
734.400 
856.500
40.500
52.500 
2.50®

4.000
2.000 
2.000
1.500
1.500 
2.000

6.000
5.000
4.000
8.000

84.000
158.000 

5.Í00
10.000 
13.500

164.000 
364.375 
896.0Q0

2.749.500
2.041.500

PSSETAS

78.0DO

5.82a400

28.350

6.498.875

46̂
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ArUcuío BJ^-^Oratifimcioms.
©ratiñcación á los profesores V^terinarics de la Sección de Caballería de Madrid' j  Bar-

celoBa  ̂á ^J09 pesetas. .......   ̂ ......... ............
Idem á los Médicos para los Cuerpos de Tigilanoia y Seguridad de Madrid, á 

2.000 pesetas.. ........................     • • • • • •  ........... ..............................

T®ta l  p e s e t a s .

FSSKTAB

4J09

12.000

PESETAS

16.000

Í2.l8aí25-

Madrid, 20 de Septiembre da 19Í-S.—Aprobada per !• M.=EIMinifstro déla Gob0r.oaoi5n, Manuel García Prieto.

m
A propuesta del Ministro de la Gober' 

nació; de acuerdo con Mi Consejo de Mi* 
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente;
, Artículo único. Se considerarán exen

tos do toda reducción los Cuerpos de Co 
rreos y Telégrafos, expresamente excep
tuados por la Ley de 2 de Marzo de 1917; 
aprobándose las adjuntas plantillas del 
personal de ios mismos, confeccionadas 
con arreglo á lo digpues.to en el Kea! de
creto de 7 del corriente, dictado para la 
adaptación de la Ley de 22 de Julio ú lti
mo á los Cuerpos especiales.

Dado m  Palacio á veinte á@ Septiem- 
. bre de mil novedentog dl^iock®.

AM'ONS®.
El Ministro de la Got>crhafli6n,

Maand Garda P r k k

Baccién de Correos,
Plantillas formadas con arreglo á la 

Ley de 22 de Julio de 1918.
CAPITULO XIX

ADMmiSTUAOIÓN CBKTKAL

AHicuío V ■ Penonál témic9.
Un Jefe de Administración civil de 

primera ciase, 12.000 pesetas.
Un ídem de ídem id, de segunda ídem,

11.000 peseta í.
Beis ídem de ídem id. de tercera ídem, 

á 10.000,60 000 pesetas.
Tres ídem de Negociado de primera 

clase, á 8X00, 24.000 pesetas.
Seis ídem de ídem de segunda ídem, á

7.000, 42.000 pesetas.
Diecisiete ídem de ídem de tercera ídem, 

á 6 000,102 000.
Seis Oñciales de primera ídem, á 5.C00,

30.000 pesetas.
Dieciséis ídem de segunda, á 4.000,

64.000 pesetas.
Noventa y nueve ídem de torcera, á 

3»00©, 297.000 pesetas.
Un Arquitecto, 7.000 pesetas.

tr» Ingeniero mecánico, 7.000 pesetas. 
Dos Delineantes, á 8.000, 6.600 pofset í̂s. 
Un Médico del Cuerpo, con la gratiñ- 

cación de 5.000 pesetas.
Personal subalterno.

Un Portero mayor, 4.000 pesetas.
Un ídem d@ primera clase, 3.500 pe- , 

setas.
Tres ídem de segunda ídem, á 3:0QO, 

9.G00 pesetas.
Ocho ídem dé tercera íderr^, á 2.l>00,

20.000 pesetas.
Seis ídem d© cuarta ídem, á 2.000,

12.000 pesetas.
Yeinticineo Ordenanzas de primera, á 

1.500, 37.500;pesétas. |
Bonificación á extinguir por asoengo, á 

razón de 500 pesetas á 34 Oficiales de ter
cera clag© aotusies, 17.000 ipesetas. 

Importa esta plantilla, 77O.0CO pesetas.

Ca p it u l o  XIX
ArU2!^—Personal la C aja  Postal

de Ahon'os,
Un Jefe de Administración civil d© 

primera clase, Administrador general,
12.000 pesetas.

Un ídem de ídem id. de segunda ídem, 
Contador, 11.000 pesetas.

Un ídem de ídem id, de tercera ídem, 
Tesorero, 10.000 pesetas.

Un ídem d© Negociado de primera cla
se, 8.000 pesetas.

Dos ídem de ídem de segunda ídem, á
7.000.14.000,pesetas.
5̂  Tres ídem de ídem de tercera ídem, á
6.600.18.000 pesetas.

Quince Oficiales d© primera ídem, á
5.000, 75.000 pesetas.

Veinte ídem de segunda ídem, á 4.000, 
80.600 pesetas.

Ochenta y un ídem dé tercera ídem, á
3.000, 243.000 pesetas. /

Personal subalterno.
Un Portero de primera clase, 3.500 pe

setas.
Un ídem de segunda ídem, 3.000 pe

setas.
Un ídem de tercera ídem, 2.500 pe

setas.

Gioeo d© prim era'ídem, A
UOO, 7 5li)0 pesetas,.

á extinguir por ascenso-,. 
á razón de 500 pesetas á 35 Oficíales do  
tercera dase acíusfes, 17.500 pesetas.

Importa esta plantilla, 505.000 pesetas,.

CAPITULO XXI 
AÜMmiSTEACIÓN PROVINCIAL

AtHcuIo — P ersonal,
J)oB Jef0;B de Adminlétradón^. civil de-- 

á 11.000, 22.000 pesetas.
Nueve ídem de ídem id. de tercera ola,- 

se, á. ÍOX'OOj 90.000 pesetas,
.Dieciocho ídem, de Negociado do pri

mera cJase, á 3000, 144.000-pesetas.
Ahalntürés ídem de. ídem de segunda 

cIbs:-)., á 7,0G0, 161.000 pesetas.
Treinta y í-ícís ídem de'ídem de tercera • ' 

clase, á 6-000, 216.000 pesetas,-
Gírnto ochenta y seis Oficiales de p ri

mera c.Uisa, ti 5 OOî  930.060 pesetas.
. Dofecientvs setenta y ocho ídem de se- ■ 

guoda clase, á 4 0:00,1.02.000 pesetas. ■
Dos mU setecientos setenta y tres ídem. 

áe tercera ch.ase, á 3X00, 8.819.600 pe- 
séta-s.

Dos Médicos, con la gratificación do 
2 OJO pesetas cada uno, 4.000 pesetas.

■Fersonrd subalterno,(
Un Portero de seguís da clase, 3.609 pa- 

setas. : ■ . ' ■
D ob íd e m  de t e r c e r a  clase, á 2.500,5.000 

pesetas.
Cuatro ídem de cuarta clase, á 2.080,

8.000 pesetas. /  . ,
Ciento setenta Ordenanzas de, prim era 

ciase, á 1.50D, 255.000 pesetas.
BoBcíentos; nueve ídem de segunda- 

clase, á 1.250, 261.25'̂  pesetas.
Bonificación á ©xíinguir por ascenso, á  

razón dé 500 pesetas, á 553 Oficiales de 
tercera clase actuales, 281.500 pesetas.

Impoluta esta plantilla 11.811.750 pe
setas. ■ ^

Madrid, 20 de Septiembre d© 1918.= 
Aprobado por Si M.; El Ministro de Im 
Gobernación, Manuel García Prieto.
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E S C A L A  TÉ O -N IG A
Inspector general (Jefe da Administracién de primera clase).. . . . . .
'Inspectores (Jefes; de Administración de segunda ídem). . . . . . . . . . . .
Jefes de Centro (Jefes de Admistración de tercera Idem)... . .  .........
Idem de Sección de primera (Jefes de ISÍegociado de primera ídem).. 
Idem id. de segunda (Jefes de Negociado de segunda ídem). . . . . . . .
Idem fd.'de tercera (Jefes de Negociado de tercera ídem). . . . . . . . . . .
Oficiales de primera (Oficiales de Admmistración de primera ídem) 
Idem de «egonda (Oficiales de Administración de segunda ídem). . .  
Idem de tercera (Oficiales de Administración de tercera ídem)... . . .
Oratlficaclón á extinguir po^ ascesisOy para ios 551) Oficíales anterio

res, á 5GQ pesetas..    ............. ............................................... .
Oficiales de tercera (Oficiales de Administraelón de tercera clase) >
Ingenieros de M ontes..     y.
Haestro de Taller, mecánico para la Escuela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l e s .

P E R S O N A L  F E M E N J N O
Auxiliares de primera clase.  .........
Idem  de segunda ídem.. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  de tercera ídem  .....................

■ S u m a s   ............

AUXILIARES DE OFICINAS
Auxiliar m ayor. ...............................................................................
Auxiliares de primera clase. ........... ................... ............. ..........
Idem de segunda ídem......................................................................... • ..
Idem do tercera ídem  ..... ................ .......................
Oratiíi^'ación, á extinguir por ascenso, para los diez Auxiliares ante*

riores, á 500 pesetas.. ........... .............. ..................................... ..........
Auxiliares de tercera clase . . .    ............................................
Idem de cuarta ídem .,     .........  ......................................... ............. .

T ota les . .....................................

PERSONAL DE MECÁNICOS
Auxiliar mayor. . . « . . . ------------------------------- ------ ----------------- --
Auxiliares 'de primera c l a s e .   ...................
GraiiÜCBclóB á extingsilr por ascenso para los seis auxiliares anterio
' res, á 50i) pesetasí.. . . .  -. . . . . . ................................... ....
Auxíiiarres de primara clase ........... .
Idem de segunda ídem ...    ...................... ............................................

SüMASf.^. .

PERSONAL DE OPERARIOS
Operarios de primera clase.. ............. ...................
Idem de segunda í d e m . . ¿ .
Idem de tercera ídem .  ......... ..................................
Idem de cuarta ídem .. .........    ; .........
Idem de quinta ídem ................. .

Sum a s. . . .  .

PERSONAL DE VIGILANCIA
Capataces de primera clase.. . . . . . . . . . . . . . . . _____
Idem do segunda ídem. . . .  i   ........
Celadores. . . . . . . . . . . . . . . . __ __. . . . . . , .

’SUMAk  .......

PLANTILLAS QUE SE PROPONEN

NÚMERO
DE PüNOIONARIOS

1
7

19

55
110
250
400
550

1.443
1
1

2.872

30
200
721

951

1
3
6

10

15
99

134

10

89

2
2

18
15
39

76

35
166

1.344

1545

i U E L D O S

Pesetas.

12.000 
11.000 
10.000 
8 000
7.000
6.000
5.000
4.000 
3X00

3 000
7.000
8.000

2.500 
2.000
1.500

6.000
5.000 
4 000
3.000

3>
3.00Í)
2.000

4.000
3.000

3.000
2.000

2.500 
2.000 
1.750
1.500 
1.250

2.500 
2.006;
1.500

C R É D I T O S

Pesetas.

12.000
77.000

190000
28@.0C0
385000
660000

1.250.000
1.600.000 
1,650.000

2 / 5.060 
4.329X00 

7 000 
3.000

10.718000

75,000
400.000

1.081.500

l,55fi.500

6000
15.000
24.000 
30,00©

5.000
45.000 

198,000

323,000

4.0CIO
18.000

S.OÜO ,
so.oao
44.000

99.000

5.000
4000

31.500
22.500 
48.750

111.750

87.500
331000

2.016.000

2.435.500
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PERSONAL DE SERVICIO
Portero mayor ...........................................
Porteros áe primera clase. ...................
Idem de segunda ídem   ...............................
C o n s e r je s .. . .  ................... ........................ ..... ..............
Ordenanzas de primera clase ........... .
Idem de segunda ídem. ..........

SüMAS....................

Repartidores de primera clase.  ..........................
Idem de segunda ídem.  ...................

Sumas. . . . .  .

PLANTILLAS QUE SE PROPONEN

NÚMERO 
DE FUNCIONARIOS

S U E L D O S

Pesetas.

C r é d i t o s

Pesetas.

1 3.000 3.000
4 2.50Ó 1 0  om

10 ! 2 .0 0 0 20 OOO
68 1.750 119.C100

689 1.500 L0S3.500
575 L250 718.750

1.347 1.904.250

iOS 675 341.550
525 547,50 287.437,50

1.031 628.987,50

RMSU911EIV

E S C A L A S

Escala técnica.............. ....................... .
Personal femenino............... . • ..
Auxiliaras da Oñeina........................
Personál de mecánicos ...............
Idaiñ de operarios ...........................
Idem de vigilancia ...............
Idem de servicio.. ......... .
Repartidores. • . .   ................. .

Total.........

PLANTILLAS PROPUESTAS

Créditos.PuBcionarío?.

10.7I8.D00
1.516.500 

323.000
99 000 

111.750
2.435.500 
1.904.250

628.987,50

17.776.987,50

Gon arreglo al turno de antigüedad es
tablecido Ipor el artículo 4.° del Regla
mento de 7 del actual para la ejecución 
de la Ley de 22 de Julio último, ^  

Vengo en nombrar: Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, Oñcial de 
la de Mayores del Ministerio de la Gober
nación, á D. Millán Millán de Priego y 
Eedmar, que es Jefa de Administración 
de segunda clase en el mismo Departa
mento y ocupa el número 1.® en el esca
lafón de los de su clase; Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, á D. Ma
nuel Luengo Prieto, que lo es de tercera 
y figura el número 1 en el escalafón de 
los de su clase, y Jefe de Administración 
civil de tercera clase, á D. Sinforiano 
Bailón Fita, que también ocupa el primor 
lugar en el escalafón de los de su clase.

Dado ¡en Palacio á veinte de Septiem
bre de mil noveci^loa dieeiocho.

la  Ministro de la Oe^emaciCs,
Manael Sarcia Frieto.

IIlISfERIO BE m C lA  Y JUSTICIA

REAS
limo, ir .:  S. M. el Ret (q. D. g.), de 

confonnidad con lo dispuesto en el pá- 
xrafo tercero del artículo 297 de la ley 
Hipotecaria y 2.® del 430 de su Regla

mento, ha tenido á bien jubilar, con 
derecho al haber que por clasificación le 
corresponda, al Registrador de la pro
piedad de Granada, de primera clase, don 
Carlos Gómez de Toro, por tener cumpli
da la edad de setenta años que las cita
das disposiciones establecen para la ju 
bilación forzosa de los Registradores de 
la propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Septiembre de 1918.

P. DE RQMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y d d  Notariado.

m iS T lE I I  t i

BBAXi OBOMNI 
limo. Sr.: No obstanté la notoria dili

gencia con que gran número de Bancos, 
Sociedades de crédito y otras entidades 
y particulares depositarios ó poseedores 
de valores extranjeros, han acudido á la 
presentación de éstos á los efectos de la 
imposición del timbre y del estampillado 
y registro, dando con ellcr un loable ejem
plo de civismo que en las presentes cir
cunstancias el Gobierno reconoce y ha dq 
ensalzar en justicia, es aún considerable, 
según referencias fidedignas, el contin

gente de aquella clase de valores que por 
apremios de tiempo y otras diversas aten
dibles causas, se halla en preparación 
para concurrir al cumplimiento de aque
llos requisitos.

En su consecuencia, para facilitar la 
ultimación de las expresadas operacipnes 
sin apresuramientos que puedan origi
nar errores ó perjuicios, correspondién
dose así, de otra parte, por la Adminis
tración pública, al solícito acatamiento ú 
las medidas concernientes al régimen de 
intervención establecido,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, conforme con 
propuesta de este Departamento, ha teni
do á bien ampliar hasta el día 20 de Oc
tubre próximo, como última y definitiva 
prórroga, el plazo señalado para la pre
sentación al estámpillado y registro, pre
vio el reiiifegro ó pago, en su caso, del 
impuesto de Timbre, de los valores mo
biliarios de que se trata.

De Real orden, y á los propios efectos 
de la de 2 del corriente (publicada en la 
Gaceta del 5), lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Septiembre de 19ÍS.

GONZALEZ BE8ADA: 
Señor Director general de. la  Deuda y 

Clases Pasivas.
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u m E io  DE im u m t PüBLifá
S B E lM riE T S S

BBAIi
limo. Sr,: Habiendo fallecido el día 7 

de los comentes el Catedrático numera
rio del Instituto general y técnico de San 
Sebastián, D. Ramón Soraluce y Bolla,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer so den los ascensos de escala 
correspondientes, y en su consecuencia, 
que D. Pedro Sabino González, que ocu
pa el primer lugar de la categorítfnovena, 
pase á la octava con el haber anual de
4.500 pesetas y con la antigüedad de fe
cha 8 de los corrientes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
m  ecnodtniento y demás efectos. Dios 
guarde I  T. I. muchos años. Madrid, 18 
de Septiembre de 1918.

UiBA.
BaSor Subse<mtari# áe este Mlnisteda.

aiMSTEMQlS¡¿lSTEdlMTOS
REAL ORDEN

Dmo. Sr.: Con el ññ de conseguir prác
ticamente una ordenada carga de carbón 
en los puertos do Asturias, da modo que 
conozcan con la mayor exactitud posible 
armadores y cargadores los días en que 
ha de efectuarse la carga de los buques, 
de acuerdo con lo informado por el De
legado del Ministerio de Abastecimien
tos etí Oviedo, y vistas las estadísticas de 
los últimos meses,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para la carga de carbón en 
los referidos puertos se observen las re
glas siguientes:

1.  ̂ B1 tonelaje total que puede cargar- 
se en cada puerto, quedará^ dividido en 
ios siguientes buques:

 ̂ Servicios nacionales.
1.  ̂ Junta de Subsistencias. Consumo 

doinéstico.
2.® Ejército y Armada.
3.® Comité del Tráfico Marítimo.
4.® Ferrocarriles.
5.® Fábricas de gas y electriddad.
6.® Transportes marítimos.

Servicios particulares*
Siderúrgicos.
Industrias varias.
Particulares.
2.® Asignado ya el tonelaje que cada 

uno de nuestros buques puede cargar a! 
mes en los diferentes puertos carbone
ros, así como el número de toneladas y 
días de carga, que i  su ves tiene señala
do cada servicio de los distintts grupos, 
los servicios oficiales, las Compañías y 
los particulares conocerán cuándo y dón
de van á cargar con toda anticipación 
para que puedan regular la llegada de 
los barcos á puerto con oportunidad, de
vengando el xáenor número de estadías 
I)osiblés.

3.® Con este fin, los Ingenieros Direc
tores do los puertos formarán cada mes 
tres relaciones detalladas de las cargas 
de cada decena, dentro siempre de las 
cantidades asignadas á cada cargadero 
para cada grupo. Esas relaciones serán 
conocidas del público y se formarán para 
los servicios nacionales por las órdenes 
de la Delegación en Asturias del Ministe
rio de Abastecimientos y para los servi
cios particulares por solicitud hecha an
tes de los días 25, 5 y 15 de cada mes, 
para la decena siguiente.

4.* Todo cargador que presente en el 
puerto más barcos que los que corres
ponden á la carga asignada al servicio 
que pertenece, esperará la decena si
guiente. Todo servicio que no presente á 
la carga los barcos necesarios para la to
talidad asignada en el mes, perderá el de
recho á cargar lo que le falte.

5.® Toáos los cargadores estarán dis
puestos á pagar los excesos de gastos de 
carga que origine lá prolongación du
rante la noche de las operaciones de car
ga, prolongación cuyo fin es activar el 
pronto despacho de los barcos y obtener 
en beneficio de todos el mayor movi
miento de material ferroviario.

6.® Los tonelajes asignados para cada 
grupo por í^ada cargadero, podrán ser 
variados por el Delegado del Ministerio 
de Abastecimientos en la provincia de 
Oviedo, según ios datos obte]^idos en las 
cargas del mes anterior.

Lo qué de Real orden comunico á Y. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Septiembre de 1918.

J. VENTOSA. 
Señor Presidente del Comité del Tráfico

Marítimo.

■HiSTERIS DE HAGIENBA

B lreee iéM  G e n e ra l ’ :
* l9  d e i ükstofto.
Visto el expediente incoado por D. Ra

món Sánchez, quien como Gobernador 
dé la fundación benéfica denominada. 
Santa Capilla de Jaén, solícita se declare 
exento del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas al Patronato ins
tituido por D.® María de Mendoza, á la 
misma agregado:

Resultando que á otro expediente se
guido por el propio solicitante en esta 
Dirección General, está unido un ejem
plar impreso, debidamente cotejado, de 
ios Estatutos de la Mencionada funda- 
ción; y á continuación de ellos liná reco
pilación de los Patronatos que como el 
de que se trata á ella están agregados: 

Resultando qué en la parte referente al 
erigido por D.®̂ María de Mendoza se con
signa que en el testamento otorgado en 
22 de Febrero de 1640 ante el Escribano 
de Jaén, Alonso Díaz, donó ciertos bie
nes á la  Santa Capilla para qué con su 

. renta pudiera casarse una doncella huért I fana pobre, siendo preferidas las de su

linaje, y si hubiese sobrante de las ren-' 
tas se repartiere entre personas pobres 
vergonzantes, y en el codicilo que ante 
mismo Escribano y año en 14 de AbriLl 
otorgó, dispuso que si alguna parientft 
suya quisiera ser monja se le dieren
20.000 maravedises, renta de dos años, y  
lo demás á los pobres, y en ellos, no se> 
concedieran dotes de casamiento:

Resultando que á lo actuado está uni
da una copia siemple, cotejada en for
ma, del traslado de la Real orden dicta
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 80 de Agosto de 1872, por la que se 
declaró que al Gobierno competía é£ 
ejercicio de las funciones correspondien
tes al Protectorado con respecto á los 
aludidos Patronatos:

Considerando que el instituido p o r  
D.^ María de Mendoza tiene derecho á  
que se le conceda la exención solicitada,, 
tanto con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 4.® de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910 que creó el impuesto, como á lô  
establecido en la de 24 del mismo men 
del año 1912, por el que en la aotualidadl^ 
se rige, pues corresponde dicho benefi
cio á las instituciónes de beneficencia 
gratuita, carácter qué tiene el repetidb 
Patronato en razón á los objetivos que 
realiza;

Considerando que en el artículo 193 det 
Reglamento se exigen para que la exen
ción pueda concederse, el ctimplimiento 
de determinados requisitos que se llenan 
en el presente caso, pUes, sí bien en la  
citada Real orden del Ministerio de la  
Gobernación no se hace de una manera 
expresa la clasificación del Patronato^ 
ésta resulta implícitamente hecha de las  ̂
declaraciones en ella contenidas, eon icr 
que sé entiende cumplido este requisito;, 
criterio sancionado por lo resuelto, entré 
otras, por las Reales órdenes de 6 dê  
Mayo de 1912 y 24 de Enero de 1914, dio-" 
tadas en los expedientas del Hospital dei 
convalecientes de Murcia y del de Solso- 
na. respectivaniente:

Considerando que después de publica
da la Ley citada, por la que se rige el 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, también deberán disfrutar 
de exención los que constituyen el capi
tal del Patronato, al estar comprendidos 
entre los en ella declarados exentos en el 
apartada F) dé su artículo 1.®, porquo 
como en él se precisa, para estarlo re
únen todas las condiciones en el mismo 
determinadas de adscripción directa, síil  
interposición de personas, á la realiza
ción de un objeto benéfico de ios enume
rados en el artículo 2.® del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, dentro dé los qué 
caen los perseguidos por la institución,, 
y además, según exige también el pre
cepto legal, sólo en ellos pueden inver
tirse los productos de sus bienes;

Considerando que no es obstáculo bas
tante para denegar la exención la pre
ferencia dada á las que fueran del linafe 
de la íundadora para obtener las dotes, 
dado que no están excíusivamente en su 
favor establecidas y que se les exige la 
condición de pobres, estando además  ̂
esta doctrina confirmada por lo resuelto 
en cásos análogos, entre otros los que lo 
fueron por Reales órdenes dé 13 de Ene
ro de 1912 y 28 de Julio de 1913, recaídas 
en los expedientes de la fundación do 
D. Pedro Valladares y D. Alonso de Ba- 
navides, respectivaménte, y  .

Considerando que por delegación d e l. 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia pará resolver en estos expedientes 
á este Centro directivo, por Real orden 

. de 29 de Octubre de 1913, y que en la de 
 ̂ 29 de Julio de 1916 se declaró que lá  oo ri

..'A*..-.
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cesión de exención no rehabilita los pía- 
fenecidos con respecto á las cantida

des satisfechas por el impuesto;
La Dirección General de Is Contencio

so ha acordado declarar exento delim - 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas al Patronato fundado en Jaén 
por D M a r í a  de Mendoza, pero sin dere
cho á devolución de las sumas por él in
gresadas, si no se hubiese reclamado en 
üempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
drid, 21 de Agosto de 19i8.=El Direcifor 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

Tisto el expediente incoado por D. Pe
dro Oabanach, residente en Barcelona, 
en la callé Corders, número 10, quien 
como Presidente del Colegio de Maestros 
Cerrajeros, Armeros y  Agujeros, solicita 
se le declare exento del impuesto sobre 
loa bienes de las personas jurídicas: 

Besultanio que á la instancia se acom- 
 ̂ paña una certiñoación que acredita la 
' personalidad del solicitante y un ejem

plar del Reglamento de dicho Colegio, 
debidamente cotejado, y al que préoo- 
d e  unos breves antecedentes históricos, 
en los que aparece fuá creado con ante
rioridad al año 1866:

Resultando que en el mismo se dice 
tiene por objeto fomentar las artes expre
sadas en su título, procurar su consrva- 
dón , difundir la ilustración del arte, ve
la r  por la moralidad de cuantos lo profe
san y auxiliarse mutuamente:

Resultando que como se deduce de lo 
establecido en el propio Reglamento con 
respecto á dicho auxilio, éste se limita á 
la  obligación impuesta en el articulo 15 
de abonar dos pesetas 50 céntimos en fa
vor de la viuda é hijo» de los qué falle- 
^eren , cuando lo solicitaren: 

Considerando que si bien es sumamen
te  laudable la finalidad perseguida por 
6Í mencionado Colegio al realizar los ex
presados objetos, no por ello procede con
ceder la exención solicitada al no serla 
de aplicación ninguno de los casos en 
que, con arreglo k lo prevenido en las 
disposiciones legales dictadas en la ma
teria, ha lugar á otorgarla;
. Considerando que si bien pudiera en 
icaso comprenderlo, á partir de la vlgea- 
ma de la Ley de de Diciembre de 1912, 
por la que en la actualidad se rige el im 
puesto, la exención que en el último in- 
iñso dcl párrafo primero del apartado G 
^6 su aríículó 1.® se establece en favor de 
las asociaciones que persigan fioes ins
tructivos y de mejoramiento de las con
diciones del trabajo, precisa en él sean 
obreras, requisito que no se da m  él re
petido Colegio:

Considerando que, como expuesto que
da, el auxilio concedido á los que lo for
m an lo constituye únicamente la suma 
indicada cuando los herederos del falle-' 
«ido lo pidieren, y sin que á ello se desti
ne parte determinada de sus fondos, hé- 
«ho que confirma lo dispuesto en cuanto 
á ellos en el capítulo 4.  ̂ del Reglamento 

■ del Colegio:
Considerando, por tanto, y como con- 

isccuencia de lo consignado, que no pue
de exceptuarse parte alguna de su capi- 
iftl del impuesto aludido por razón de 
aplicarse al auxilio mutuo, y no pudien- 
do, por otro lado, eximirse de él por los 
objetos en que se invierte, en atención á 
lo  aducido y á que tan sólo autoriza la 
vigente ley de Contabilidad en su artícu
lo  5.® qué se conceda exención de impues
tos sino en los casos y en la forma que en 
la s  i|yed st hubiere determinado;

La Dirección General de lo Contencio
so, haciendo uso de la delegación confe
rida en Réal orden de 21 de Octubre de 
1918, ha acordado denegar la exención 
del Impuesto de los bienes de las perso
nas jurídicas solicitada en favor del Co
legio de Maestros terrajaros. Armeros y i  

Agujeros, de Barcelona, y declarar que 
está sujeto á la exacción d© dicho im
puesto.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
cimienío y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 31 de Agos
to de 1918.—E1 Director general, F. Ma- 

 ̂ rín,
i Señor Delegado da Hacienda en Barce- I lona. ‘

DE fOMEMíQ

CAMU?©» VECmALES
S. M. ©í Rey (q. D. g.), conforme con lo 

propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien disponer sean aprobados 
los expedientes de declaración de utili
dad pública de los caminos vecinales si
guientes:

Dé Meco á la carretera de Alcalá de 
Henares á Torrejón dei Rey, y 

De la plaza pública de la villa de Zar
zal© jo , y en el mismo sitio en donde 
principia él camino vecinal que empalma 
con la carretera de El Escorial á Brúñete 
á enlazar en el punto titulado La Cruz 
Verde con el camino vecinal de la esta
ción de Robledo de Chávela al Real Sitio 
de San Lorenzo del Escorial.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á Y. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Agosto de 1918.=E1 
Director general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil d© la provincia 

de Madrid.

S. Ma el Rey (q. D. g.), conforme con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien disponer se apruebe el ex
pediente de declaración de utilidad pú
blica del camino vecinal de Maniiva á la 
carretera de Cádiz á Málaga.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á Y. S, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, SO de Agosto de 19Í8.==E1 
Director general, L. Barcala.
Señor Gobernadoi civil 

de Málaga,
de la provincia

S. M. el Rey (q. D. g.), conforme con lo
propuesto por esta Dirección General, ha 
ter ido á bien disponer sé apruebe el ex
pediente de déclaración dé utilidad pú
blica del camino vecinal de Robadeira, 
en la carretera del Estado á la Robadeira 
al Espíritüsanto al lugar db Fronzomel 
en la de Meirós á Santa Cruz.

Lo qué de Real orden comunicada p ar
ticipo á Y. S. para su conodmionto y de
más efectos. Dios guarde á v .  S. muchos 
años. Madrid, 80 de Agosto de 1918.—E1 
Director general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil dé la provincia 

de la Corüfía.

los expedientes de declaración do utili
dad pública de los caminos vecinales si
guientes: ' •

Del embarcadero ó caserío de la colo
nia de San Pedro á la  Cala d^es Gamps.

D© la carretera de Artá á inca á San 
Lorenzo á las Cuevas de Artá, por la 
Torre; y

De Artá ^ la ermita de Nuestra Señora 
de Belén, por la Alquería da Yaya.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchoa^ 
años. Madrid, 19 de Julio ,de 
Director glneral^ L. Barcala. •
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Baléales.

S. M. el Rey (q. D. g j, conforme con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien disponer se apruebe ©1 ex
pediente do declaración de utilidad p ú 
blica del camino vecinal Des Conto d’ení 
Mossano (carretera de Pola al puerto Co
lón), á la iglesia de San Salvador, térm i
no municipal de Felanitx.

Lo qué dé. R^sl orden comunicada p ar
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S« mucho» 
años, Madrid, 30 de Agosto da 1918*==El 
Director general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la próvincift 

de Baleares.

S. M, el Rey (q. D. g.), conforiu© con lo 
propuesto por esta Dirección Gé/ieral, ha 
tenido á bien disponer sean aprobados

S. M. el Rey (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha tenido á bien declarar de utilidad 
pública del camino vecinal denominada 
de Freobilla á empalmar en el kilómetro 
5 de la carretera de Álmazán á Medinaoe- 
li, en esa provincia.

Ló que de Real orden comunioadá par
ticipo á y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Septiembre do 
ltlS .= E i Director general, L. Barcala. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Soria.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Diraoción Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública los caminos yecinaies si
guientes.

De Codo á la carretera do Balchite á  
Zaragoza. ■ •

Do Oosuenda á la carretera de. Cariñe
na á la Almunia.

De Mozota á la carretera de Zaragoza á 
TerueL

De Almuckuel á la estación de Azaila, 
con un puente económico sobre el río 
Aguas; y

De Bárboles á la estación de Griséu, 
con un pu©.nte económico sobre ©1 río 
Jalón, en los térm inos' municipales res
pectivos de Godoj Cosuenda, Mozota, Al- 
muchuel y Bárboles, en esa provincia. , 

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á y . S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años; Madrid, 12 do Septiembre do 
1918.—E1 Director general, L. Barcala, 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Zaragoza.

S* M. él Rey (q. ®. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública un puente económico sobre 
el rio Las Natas, frente al pueblo de Ger-
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be; y (Î Ks r.' ij( nos vecinales déBO.mHia- 
do^ d-! O 5 (l'̂ .iílaT‘af?)-á la cai*retera de ía 
da (3i. <> d á SlétaTíio, j  de.i kílé“

 ̂,-i ?ia ]r carretera de M6 qüiB.eB2í.a á 
Sñnñohñ aJ 32 de 1.a de Fraga Aiooiea,, 
m e s a  provincia.- . . .

Lo q'üB de Rea.! orden comiinfcad.t par
ticipo á Y. S. para bu conoolmiento y de
más ídV'tos. Dios guarde á V, S. muebos 
años. friddij? de Septiembre de 1918. 
Si Dirt.rtor pvn-vroi  ̂L„ Ba,reala;
-Beñor Ge-veí'uíádor civil d e ’la provincia, 

de Ruesoa.

AOTA®

'■ .E'xaoiiB'i "*« el expediGíito incíoado' por 
la Boeífvp'i j iüma Aguas do San VI- 
'CBiite ác L .Jotj golidí.^.Bdo autoriza-
•ción paia LOeO metrob cúbicos
diarios do aguas subálveas del río Llo- 
bregat, inedlailte un,pe zo que ha de cob.s- 
truirse e:u la niargen izquierda dei rio 
delante o o Ja fachada .B.itr de .la .fábrica 
Marcet, término de Gs;steílga.lí (Btrce.lo- 
.B'als con iieMino al abastecimierú'O de San 
Yicentí?' 'le Gafetellet y de Ib. estación-. c o -  
rrespo£idlentv> de .ía Compañía de los Ca- 
minos ÜB liiorro del 'Norte da Espí5.ña:

RasiíHwmdx» tramitado ei expediente 
■con arreg.fo á la Instrucción de’ i4 do Ju 
nio de 1583:

IteuJTt':ndo que se ha jsresantado una 
, ia-atocR ürniada.por í). J u a u p i 
diendo en BU nombre y e,E ei de vario.s 
vec-tnos clel pueblo de Boadas, agregado 
do Castellgalí, una fuente abrevadero 
■como indemiiUacioíi po.r las perjaleles, 
-que ha .de caui^ar-ia Compañía peticiona.* 
ría ai erazar con la cañería ios' terrenos 
-de aquel lórminc; iustaaeia que no pua
do considerarse como oposición al pro- 
yecto po’r carecer de base, paos no exis
ten  paiju,ie>!.os y sí beiieñcios para el pue- 
•Mo, quiíá pod.r¿ (ilspouer do agua abun
dante y buena:
. Eesuitando favor?ibIes los lBformes.de 

wla IJi%u.sióíi Hidráulica del F.irineo Orlen* 
■tal, GoBsejo proviMciai da Fo.mentó, Co
misión provinoiai j  Junta provincial de 
Banidad,

. Considerando que no hay perjuicio de 
tercero,
■■ S* M., el Rey (q. D. g.), con formándose 
■con io propuesto por esta Dirección Ge- 
.'.neral, de acuerdo con el Oo.ns!C?jo de Obras 
Füblicás,/ha tesiido á bien, otorgar a la  
Boeifídad  ̂a.uóni.ma Agujüs de Ban Vicente 
:de Castídiet, la concesión del aprovecha
miento de aguas del río ’ Liobregat que, 
tiene solicitada, con arreglo á las condi
ciones sigaientes:

1.  ̂ Las obms ge ©je'cutsrán con arre- 
„glo al proyecto presentado, sin que pue
da introducirse variaeión alguna impor
tante en el mismo sm la previa autoriza- 
•ción...giibarnat.iva .̂ . ■ .

2.®’ F.1 caudal concedido es de Í.OOO 
metros cúbicos por día de aguas^ deí rio 
Llobrega.t, coa destino ál abastocíiaíeato 

.̂ ■de San Vif^ente de Oasteilet, íacIuyeBdo 
'■en esta caotldad la destinada á la Compa
ñía de ferrocarriles dei Norte.

Las obras 8í?ráiüi empaza^das dentx’o 
’de un m'0 %̂ k pardr de la fcícka déla con-- 
cesión, y termirjadas ©n ©1 plazo de seis 
meses, á partir de la fecha de su co- 
imienzo.

4.**’ La entidad peticionaria deberá 
dar parte del día en que dichas obras se 
empiecen y de aquél ©n qu© se terminen, 
á ñn d e  que lá División hidráulica dei 
Pirineo priental pueda efectuar ©1 reco
nocimiento final de las obras,

5,®* Esta concesión está hecha salvo ©1 
derecho de propiedad, sin perjuicio de

tercero y con Bofeafóo. á cuant^.s
coníliaiene*! y p.rasoripeíones B-añmla In 
vigente legídaclón, 'P.úer^Acñe te-tote* 
riores, j  caducará pur incumplím.iento 
'de cual quiera de aquéllas.

6.® Se coBstíiiiirá un depfósito de ga
rantía de 484,57 pesetris; esto es, da! 1 per 
100 del presupuesto d© las obr^s proyec
ta das. ■' ■ ;

7> I ‘a ‘"’i's máximas que puedan 
pordbii } raiíiiidstro -da agua j. tu-
boría-sí siguientes; . ■

QoinioiAÜ Airos diarios, cineo pesetas 
al mes* \ , ‘ "■ *

Mil litros diariog. 6,50. poBetas.aí 
D.sez ■mil litros cliarios, á razón de 0,20 

pesetas'.metro-cúbico.,
Cíen mil litros diarios, i  razón da 0,15 

■peseías metro cúbico, •
. El ssoilnistro de agua para todos los 
abonados será por medio de grifos-piu* 
meros, cuyo moáel.o se presastará á; la 
aprobac.tón de ia Jefatura d© la División 
hMráiiiica del Piri.Eao' OrienteL 

8,  ̂ ' La coBoésIÓB se otorga por noven
ta y nueva año^, transcurridos .ios cua
les QuedaFán Iíís' o b ra s ,s í  como
la tube.ría, mt favor d?d comfiii de los ve
cinos, pero co'ü la obligación, por, parte 
del. AysiBtamiento, de respetar los . con
tratos entra .la emprese. y .los ps^rtlcula- 
rm  para el b u ,ministro de agua á  domi
cilio,. ■- , : . '

Y habíoBdo af’̂ -'pí .̂do'Ia Socifdad p©ti* 
cio.0 nriM l'siB' < tuoneg antoriores y pro-:
sentado la p jI  ̂ vtxe 100 pesetas, qu© que
da inut.üizada tu  ©1 .expediente, de .Relil 
orden co.aTiitmcaita lo participo á Y. E. 
para su .conocimiento, el, de 1.a Sociedad 
interesad.a y efactos coBeigules.tes, con 
publicación en' el Bolmin Oficial de esa 
provincia. Dios guárde á V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Septiembre de :Í9I8. 
Ei Director general-, .B-arcala.
Señor Gobem;ado.r’ civil de B.src0 Íona.

Visío‘ e! expeílieeta promovido por 
D. Joaquín Niño Viñas, solicitando auto- 
T í.zación para alumbrar aguas subálveas, 
©n la Rambla del Fuertp, del término 
municipal do M.úrcia,; . ■ ''

’Eesultandq qtía durante' el período de 
información pública no s© ha presentado 
niliguna raolamaoión y s© ha tramitado 
con arreglo á las disposiciones vigentes 
este expediente:

Resultando que inform'an favorable
mente ei proyecto U. División hidráulica 
■ del Segura, eiC'oiiBejo provincM y Co
misión provincial:

Vistas las disposicione.s vigentes en la 
inateria; ■

Considerando qii© lieelia'la confronta
ción dei proyecto, la División hidráulica 
marca las condioioíies á qu€) lia de ajus
tarse la ejecución- de las obr'ás del pro- 
■yecto, manifestando qai© no ■s© perjiidi-' 
can intereses públicoa ni particuiares.,

S. M. ©I Rey (q- D, g.), conformáados© 
con lo propuesto por esta Dfreccióa Ge
neral, tí© aüUivMo coB el Consejo da ObraB 
'Públicas, hs? teB-iüo á bien ooneed'er íi' 
Da Joaquín Niño Viñas..la autorización 
que sohüi5.a para alumbrar aguas .subál
veas co.n destino á riegos de'Ja Ram'bla, 
dei Puerto, eo ía Diputación dei Palmar, 
término, municipal da Múrela,, con las 
condiciones slginíentes:

I.® Se autoriza á D. Joaquín Niño V'i* 
ñas, vecino de Murcia, para alumbrar y 
aprovechar aguas subterráneas y subál
veas ©n el riego d© tierras de sú propie
dad, situadas en el partido de La Palo
ma, Diputación del Palmar, del término 
municipal de M.urísia, después de ■mlum-

hmñ^B por medio de'mía galería que se 
excava j  desarrcJIa por debajo d© la. 
.Rambla cM Puerto ó de Los Ladrones,- 
re^iiz;iíKlü para ©lío Iss obraí^ que se de- ■ 
tallan en ©rproyecto que s© presenta con,: 
la petición, cuyo proyecto quedará apro
bado al ser concedida la autorización su
perior.

2.® Sa COI?oede autorización para usar
j  ocupar la parte do dominio púbdco que 
i© sea néceearia para realizar y ©xpiotar^ 
las obras' qu© por ia present^e se auto- 
ñm B. ,

S.®- S© dará principio á ia ejecución 
da las o'bras concedidas dentro.,del plaza 
da tres meses, contados á portir da la fe
cha en que bb notiñqu© ai peticionario ©I 
otorgEMianio cé la conc© î6.n, debiendo 
quedar f:erm.lnadas ©n su totalidad á los 
dos años, contados d@scl© la misma fecha; • 
obligándose aquél á dar cuenta d@ oficio 
á ia Ja^fatiira de la División Hidráulica 
del Segura, á cargo de la cual se hallarán 
la inspección, vigilancia y recepción de 
Im  obras concedidas, de la fecha, ©n que 
han'de empezar y cuando íermimsrán.

4* Antas de dar principio á las obras 
autorizadas, además de dar el aviso pres
crito e n  I b. condición anterior, ©i conce- 
sionario deposiíará.en la Caja de Depósi
to®, á dispoiicióu de la Autoridad conce
sionaria, una suma igual al 1 por 100 deF 
importo del presa puesto de Iss obras que 
se ajaeiites en el domm.fo público, para 
regpcuder del uso do ést-e. la cual le será 
devuelta después da recibidas las obras 
por la Jefatura d© la D.ivisión Hidráuli
ca dei Segura.
• S.®- L'is agua® .alumbrada® serán de.la 
exclusiva propiedad-del peticionario, á  
quien ©i Misisterio-d© Fomento facilitará 
el corrospon-diente tííu.lo, debiendo in- '■ 
coarse el oportuno expediente en el caso 
qu© ei peticionario deseo vender el • todo 
ó parte- dei .agm  alum'brada, bien para 
riegos ó usos domésticos. ■

6Á Serán, do cuenta del conessionaria 
todos los gastos que se origínen con mo
tivo de ios ■servicios de vigilancia, inis- 
pecaion y reoepoi6.n d© las obras ©íectqa-. 
das -por el personal d© Ie Divimón Hi- ■ 
dráalica. -

1,^ Esta concesión s® entiende hachar 
á titulo precario, salvo ei .dtrecho dO' 
propiédad y sin peTf*Joieio tío  ro, yt 
con íirregio á lo dispuesto e.. tí- lev ge
neral de Obras Públicas. vi-'
gente para su ejecución, ley d'“? Agíias y 
demás disposiciones compÍe£ne>Aicarias , 
vigentes j  las.que puedan diotarsd en la- 
sucesivo resfccío á la naturaleza y obla
to do osta eon cesión.
. 8A El concesionarío quería obligado 

al cumplítrJ0 ato tía las disposiciones 
dictadas por 1.a AdrúiiiiiíStracíón.eíi io que. 
s© refiara'ai contrato tíei trabajo coa los' 
obreros empleados en las obras, así coma 
al de las Loyes y Keglame,y'o y disposi
ciones d© e.ax'áctor social vge te" some
tiendo las difereBcias qu© cm  ellos tu 
viese á Ja .resolución d© la Ju" a iocal da?’ 
Reíorsiias Soelísies. /

K i'iDCüiX'.pHmkxtío en todo ó ©a 
parte de cualquiera de las condicioiies'. 
precedentes será causa bastante para que* 
por R Autoridad ■cooapetenle se declara 
la caducMari de la eoficesión presente.

Y haJ;á̂ u:o•io aceptado el peticionaria 
las cci o di. ai ocas anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda in- 
utüízíitía en el expediente, de Real orden 
comíinicada lo participo á V. S. p a r a  su 
COBO oimiento, ©1 del interesado y efectos 
consiguientes, coh publicación en el Bo- 
¡eiin úficiül de esa provincia. Dios gnar  ̂
do á ¥ . S. muchos años, Madrid, 14 de
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Septiembre da 1918.=EI Birector gene- 
iraly Barcala.
Señor Gobernador civil do Murcia.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁaHOO

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
«1 Consejo de Ministros, ha tenido á bien:

1.® Aprobar definitivamente el pro
yecto de conducción de agua para abas- 
tecimiento de Gileí (Valencia), cuyo pre
supuesto de ejecución por el sistema de 
Administración es de 27.672,11 pesetas, 
debiendo cumplimentar, al hacerse el re
planteo de las obras, las prescripciones 
de la aprobación técnica.

2.® Hacer presente al Ayuntamiento 
que deberá abonar el 10 por 100 del im

porte de las obras durante su ejecución, 
y el 40 por 160 del mismo en los veinte 
años siguientes á su terminación, con de
recho á percepción de tarifas, que no po
drán ser superiores á las que con carác
ter de máximas se aprueban, y que fijan 
en 0,296 pesetas (doscientas noventa y 
seis milésimas de peseta) el precio del ‘ 
metro cúbico de agua durante los prime
ros veinte años, y de 0,089 pesetas (ochen
ta y nueve miléeimas de peseta) en los 
sucesivos, como asimismo que no se dará 
principio á las obras hasta que no haya 
hecho entrega de los terrenos necesarios 
para ellas, mediante acta suscrita por los 
propietarios de los mismes, el Alcaide 
y el Sindico.

3.° Autorizar á la División hidráulica 
del Júcar para la ejecución de las obras

por el sistema de Administración, con 
cargo al crédito del capítulo 23, artículo 
1.°, concepto 2.® del presupuesto de obli
gaciones de este Ministerio, y á ios fon
dos que debe satisfacer el Ayuntamiento 
durante la ejecución.

4.  ̂ Ordenar que una vez terminadas 
las obras y liquidado él 10 por liO de su 
importe, so dé cuenta al Ministerio de 
Hacienda de la obligación contraída por 
el Ayuntamiento para el abono del 40 
por 100 restante, en un plazo de veinte 
años.

Be Real ®rden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Septiembre 
de 1918.=»E1 Director general, Barcala. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
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